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BILBAO

Edicto

Don Antonio María Sabater Reixach, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 470/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezki
Kutza eta Bahitetxea, representada por la Procu-
radora doña María Landa Moreno, contra don José
Ramón Tejedor Callejo y doña María Asunción
Nevado Uribarri, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de marzo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4707, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 47.—Vivienda señalada con la letra A,
a la izquierda subiendo la escalera del piso o planta
tercera de la casa número 9 de la calle del Muelle
de la Merced, de Bilbao, que ocupa una superficie
de 96,50 metros cuadrados.

Inscripción registral: Al libro 514, folio 11, finca
5.605-A, inscripción primera.

Tipo de subasta: 13.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 19 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio María Sabater Reixach.—El
Secretario.—4.872.$

CÁCERES

Edicto

Don Antonio María González Floriano, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5
de Cáceres,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 41/1998, se tramitan autos de
juicio ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procu-
rador don Carlos Alejo Leal López, en nombre y
representación de «SWB Stahlformgussgesellschaft
MBH, Sucursal en España», contra don Rafael Luna
Doncel, domiciliado en avenida Hernán Cortés,
número 84 (Cáceres), autos que se hallan en eje-
cución de sentencia y en los cuales, por resolución
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta,
por primera y, en su caso, por segunda y por tercera
vez, por término de veinte días, cada una de ellas,
los bienes embargados en estos autos como pro-
piedad del mencionado demandado. Se señala para
la celebración de la primera subasta el día 20 de
abril de 1999, sirviendo de tipo para esta subasta
el de tasación de los bienes, caso de quedar desierta
esta subasta, se señala para la segunda el día 25
de mayo de 1999, sirviendo de tipo para esta subasta
el de tasación de los bienes con una rebaja del
25 por 100, y si quedase desierta esta subasta, se
señala para la tercera el día 29 de junio de 1999,
celebrándose esta subasta sin sujeción a tipo. Todas
las subastas se celebrarán a las doce horas de la
mañana de los días señalados. Si por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Condiciones

Primera.—Todos los licitadores que deseen tomar
parte en las mencionadas subastas deberán presentar
ante este Juzgado resguardo acreditativo de haber
ingresado en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, número de cuenta 1141, clave 17, en el
número de procedimiento anteriormente indicado,
el 40 por 100, del tipo de la primera subasta, y
el 40 por 100 del tipo de la segunda, para ésta
y la tercera.

Segunda.—Desde la publicación de este edicto has-
ta la celebración del acto pueden hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi-
tativo de haber ingresado en el banco los tantos
por cientos para tomar parte en las respectivas
subastas.

Tercera.—En la primera y en la segunda subastas
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del tipo por el que salen a subasta.

Cuarta.—Los títulos de propiedad no han sido
suplidos, encontrándose la certificación de cargas
unida a los autos, estando la misma de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que pueda
ser examinada por toda persona interesada en tomar
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici-
tador las acepta como bastantes, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—A instancia del actor podrán reservarse
en depósito las consignaciones de los postores pos-
teriores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta en que se pida, a efectos de que el
rematante no cumpliere la obligación de consignar
el resto, pueda aprobarse el remate a favor del que
le siga por el orden de sus respectivas posturas.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Urbana 8.—Piso interior derecha, mirando a la
fachada principal del edificio señalado por la socie-
dad propietaria con la letra D, con su frente a la
tercera calle transversal de la colonia Pinilla, de

esta ciudad, al sitio carretera de Cáceres a Torrejón
el Rubio; situado en planta segunda, tipo B. De
superficie útil 54,56 metros cuadrados. Consta de
cocina, comedor-estar, tres dormitorios, aseo, pasi-
llo, terraza y tendedero.

Finca registral número 13.460 del Registro de
la Propiedad número 1 de Cáceres.

Valoración: 4.969.381 pesetas.
Urbana 6.—Piso correspondiente al tipo de vivien-

da A, en planta cuarta del edificio XI, en el polígono
Cabezarrubia, de esta ciudad, con fachada a la calle
Juan XXIII, número 41. Está situado a la derecha,
visto desde la calle de su situación, número 2, del
polígono, y a la izquierda, subiendo por las escaleras.
Se compone de vestíbulo de entrada, pasillo dis-
tribuidor, comedor-estar con terraza a la calle de
su situación, cocina con terraza a la calle de su
situación, cocina con terraza-lavadero a patio inte-
rior de luces, cuarto de aseo, despensa y tres dor-
mitorios. Ocupa una superficie construida de 82,60
y útil de 64,18 metros cuadrados.

Finca registral número 17.588 del Registro de
la Propiedad número 1 de Cáceres.

Valoración: 6.710.573 pesetas.
Urbana 11.—Piso tipo A-2, en planta cuarta de

la casa, sita en esta capital, señalada con el número
4, antes sin él, en calle Teruel, situado a la izquierda
según se sube por la caja de escaleras, y asimismo
a la izquierda visto desde la calle. Se compone de
vestíbulo de entrada, comedor, pasillo, distribuidor,
tres dormitorios, cuarto de aseo y cocina con terraza
a la parcela destinada para paso, luces y vistas. Ocu-
pa una superficie construida de 81,73 metros cua-
drados, y útil de 59,78 metros cuadrados.

Finca registral número 16.635 del Registro de
la Propiedad número 1 de Cáceres.

Valoración: 6.187.967 pesetas.
Vehículo turismo, marca «Mercedes Benz», mode-

lo 240 D, matrícula CC-2872-J.
Valoración: 1.200.000 pesetas.

Dado en Cáceres a 26 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio María González Floria-
no.—El Secretario.—4.771.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 217/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
José María Rodríguez Valverde, contra don Salvador
Roldán de la Flor y doña María Carmen Santamaría
Cordero, en el cual por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el inmueble hipotecado que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

Tipo de tasación: 10.345.000 pesetas.

Primera subasta, el día 30 de marzo de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 30 de abril de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 28 de mayo de 1999, a las diez horas, sin
sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores a excepción del acreedor
demandante, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en el Juzgado o en la cuenta


